
01/02/2015

825,60
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BASE DESEMPLEO                825,60

01/01/2017 AL 31/01/2017



 
 
 
 
 
 

 
 
 

LOS COSTES DE FORMACIÓN QUE APARECEN EN EL EJEMPLO CORRESPONDEN A UN  
25% DE FORMACIÓN. 

 
 

Según la ley 3/2012, este es el porcentaje de formación mínimo que deberá recibir el trabajador 
durante el primer año de vigencia del contrato. 
 
 
Durante el segundo y tercer año el porcentaje de formación mínimo deberá ser de un 15%, y por tanto 
los costes de formación serán de 130,00 € mensuales. 
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